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Lo que $S cómuhica'pára su conocimiento y ef~ctos<
Dios le guarde a V. S. '
Madrid. 2Ó de junio de 1974.-EI Direetot: genera.l , Jaime Car·

cta Atamán. -,

Sr. Secretarío general del Servicio qe Extensión Agraria.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

•
B. O. del E.~Núm.·258

ORDEN de 24 de octubre de 1974 por la que se
dispone el cese· de don Angel José Gracia Lashe
ras como Subjefe provincial del Movimiento en
Huelva.

ORDEN de 24 - de octubre de, 1074 por la que se
dispone el cese: de don Sebastián Serra de Gayeta y
Pereltó como Subjefe provincial del Movimiento en
Baleares.

21'577 ORDEN.de 24 de octubre de 1974 por .la- que se
nombra a don Manuel Díaz Careia Subjefe provín
cial del Movimiento en Huelva.

En virtud de las atribuciones que.mQ están conferidas, ya
propuesta del Jefe provincial del Movimiento, Nengo ,en nom
brar a don Manu!?l DÍaz Carcia Subjefe provincial del Movi
miento en Huelva

Madrid, 24 de 'octubre de 1974.~P. D., el VicesecretarÍo g€
neral del MovÍ!:licl1to, Antonio J. Garcia Rodriguez-Acosta .

En virtud de ias atribuciones que me están conferidas, a
propuesta del Jefe provincial del Movimiento,/vengo en dIspo
ner el cese de don Angel José Gracia Lasheras como Subjefe
provincial del Movimiento en Huelva, 'agradeciéndole les sel'vi-
cios prestados. '

Madrid, 24 de octubre de 1974.-P. D" el Vicesecretario ge
neral del Movimiento, Antonio J. García Rodríguez··Acosta.

21576

En virtud de las atribuCiones que me estan conferidas, y a
propuesta del Jefe provincial deIMovi~iento,~ngo en disponer
el cese 'de don Sebastián Serra de Gayeta y ,Perelló como Sub
jefe provincial del Movimiento en Baleares, agradeciéndole -los
servicios prestados.

Madrid, 24 de octubre de 1974.-P. D., el Vic-eBecretario ·ge~

neral del Movimiento, Antonio J. Gartia Rodríguez~Acosta.·
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-.
Apellidos y nombre

Gil García. M:· Terésa
Gómez Cardeso,-M.~Es~er .
Gutiérrez Melero, M." Juana " ..
OIslle. Mariscal, M.a Pilar .
Peralta Monforte, Ai:lgel'es " .
RechePérez,· María , ; .
Remartinez _Roneal, M."Angeles .
Rodríguez Cerezo, M.-Asunción' .
Ruiz del ArOOl Pérez, inmaculada .
Téllez Herná:i'ldez. Ana. Maria. .
AlcoverMOIiZó. M.~ Luisa y<~ .

Benet Figuerola, Montserrat ,' '.
Bustillo G6~_Josefa .
Cortés Canó. Rosario- .
Diéguez Diéguez.~M.·Luz ; ..
Fernánd92 ValCárceJ., Alsira- .....•......
Carcía Garrido, María Loreto ..... o •••

Martín Gómez de las Heras, Maria
Teresa , .

Mateos Ferntmdez, M,· del Pilar .
NahaITO Campos. Eulalia .
Nieto LáZaro,' Josefa ~ ;
Alvarez Ferritmdez. Teresa "." ..

, Fernánd~ Pérez. Julia :.: ".
Auñón Paga, M.a lsa.b~ ..
Cerrillo Merino, M.· Nieves .
Menéndez Péláez, M.· Antonia .
Pérez Escudero, FelicUuta .
Real FernAndez.DoIÓl'es, : .
Rojas InfAnte, M.· Franci5P4 ..
Serrano Monsal'Ve"Evangeltna :..
Zaer~ Tejedor, Adela ; ..
BercenillaAP&f'O,' E1isa :M...1Uia .
Blálquez- Matees, Asunción .
Framil ·Figueira. Rosa Maria.

'OPOSICIONES y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL. GOBIERNO I
21578 ORDEN de, 11 de oétubre de 1974 por la que se

qn.unt:ian JtJ plazas para funcionatiO$ del Cuerpo
General 5MbaUerno. de la Aáministración -CiviL del
Eitado en'Organ~autónomos. ....

Ilmps. s.res.~. Vac!AteB, ·16 plazas de Subalternos, Nivel' E,
correspondientes al ~Qismo ..Organización de Trabajos' Por_
tuariOSoo, .cuya loca1iZ&c1óll es la siguiente: •.

Una plaza en las Secciones Provinciales de Castellón, Gui-.
PÚZC08. Huelve., 'POiltevedray Sevilla; doS' en la de Santa 'Cruz
de Tenerlfe¡ tres 'en la SeCción Provincial de- Vizcaya; cinco en ,
la de Bai"celona, Y'. una .en'la 'Su~se~ión de- Gandfa,

Esta Presidendá del Gobierno, al amparo de Jo establecido
en la- dispasidóJ¡ Q'aDaitoria ~xta del Estatuto· del· Personal
al ServtC10 d.e 10& or~ltlOS autónomos, aprobádo .Por Decre~
to 204311971. de 23 'de julio, y. Decreto 1451l964\- de 23 de enero,
ha tenido a bien ofrecer las·citadas plazas a los funcionarios
interesados en su. proviSión de ac;uerdQ con las siguientes nor~
mas: . '-

1.a Pódrinsoli!lltar jiichas plaza.¡; todoS las funcionarios de
carrera del Cuerpo Gea.eraI Subalterno de la Administración
Civil del Estado quf;l 10 deseen, así corno los fuilCionarios· de
carrera p&r1eneclentes a la estala'·subalterna a extinguir de
personal procedente de Organismos autónomos suprimidos, de-'

-;¡e.ndiente de "ta Pre~ del Gobierno~
2,- A taletecto. . CUl'&Qr a la ]jirecclón General de

. I~ Función PdbUCIl. -fVelAzquez. 83. ~adrld-l) •. en el plazo de
diez días contados. a partir del siguIente al de su publicación
en el ..Bolettn ·0fteJal. del Estado•• su solicitud en instancia re-

.da.ctada de conformidad con el modelo que como Anexo 1 se
adjunta a esta Orden.

3.a No ser.áh estimados los méritos no' invocados en la soli
citud, ni tampoco aquellos que, aún siendo invocarlos, se carez
ca de constancia en (>1 expediente. personal correspondiente que
se custodia enj los archivos de la DIrección General de la Fun
ción Pública, .. no se! que sean ju!otificados documentalmente
en la petición.

4.'" La Dirección General de la Función Pública, a la vista
. de-les méritos ~egados, y de acuerdo con el baremo de méritos
contenido en el' Decreto 110611966, de 28 de abril, adjudicará
las vacantes, considerándose mérito preferente el encontrarse en
la actualidad prestandc servicios en el Mimsterio deLque depen-
da el Organismo en el que se solicita plaza. ,

5." .Los funcionarios )que sean seleccionados pasarán a la
situación de supernumerarios, sin adquirir en ningún caso la
condición de fUIlcionarios pI:Opios del Organismo autónomo y,
percibie¡pdo con cargo al presupuesto del Organismo cotrespon
(tiente su sueldo, trienios. pagas extraordinañas y complemento
famil.r que le corresponda en su Cuerpo, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto 157/1973; de 1 de
febrero. '

Los funcionarios que obtengan plazas en los 0rganismos
aut6nomos a,que se refiere el presente concurso, no podr,án BOli~
citar, . al menos en el plazo de dos alios, destino fuera del
Organismo en el que se les adjudique la vacante.

L6que cOQlunlco a VV. II.
Dios guarde a VV. n. .
Madrid, 11 de octubre de 1974.-El Ministro de la Presidencia

del Gobierno, P. D.. ~l Subsecretario de ~la Presidencia del
Gobiern? José Manuej Romay Beccaría.

nmos. Sres, Subsecretarios de la Presidencia del Gobierno y
del· 'Mi:ilistetio de Trabajo, y. Director general de la Función
Pública de la Presidencia 'del Gobierno....

•
/
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Ilustrísimo señor:

28 octubre 1974

• ANEXO I

PÓli?.<l

21939

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se especifican a continuación:

APf'Hidos .. , « .

NDrr~bre , ,..............••.••••.••.....•.............

Número de Registro de Personal .

Ministerio ......• ;•............•.. ,.........................•.••.....•..•..•...•.•

Servicios .•....•...•....... ,...•......•............•...•••.•••••••.•....•.......•.•

Localidad ~ " ...••

Domicilio .

s O L 1 e 1 T A la adfudicación de una de las vacantes existentes en el Organismo autónomo:

1.°

2.°

3.0

4.°

5.0

ofertadae 'Por Orden de la Presidencia del Gobierno de

alegando los méritos queseguida-mente se reladonan:

1. Antigüedad:

{"Boletín Oficial del Estado» ;••;;-_..........J.j

L1. Trienics d~vengados en los Cuerp9'5 " ~ ..; ;..;;~..;o

L2. Años de servicios efecdvGs como t.ncicnarics de carrera en el :Ministerio a que correspondan las

vacantes

2. Destinos anteriores (denominación del puesto de trabajo y tiempo de permanencia en el mismo) ;0;

3. Titulas y estudioo:

3.1. Titulas : ,: .
3.2. Otros Cuerpos del Estado, de la Administraetbn Local o Institucional a que pertenece ;..-;;;....-......;;;••";';'Ol

3.3. Menciones honoríficas, premios en metálico y condecoraciones ';;'1

4. Otros méritos directamente relacionados con la índole de las vacantes 1

5. Sanciones no can~ladas .
•

{Lugar, fecha y firma}

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUBUCA.-MADRID,


